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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Murcia

8700 Anuncio de formalización del contrato para el suministro de cizalla 
hidráulica para el servicio de Medio Ambiente. Expte. 0614/2014.

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º 0614/2014

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministros

b) Descripción: Formalización del contrato para el suministro de «Cizalla 
hidráulica para el servicio de Medio Ambiente». Expte. n.º 0614/2014

c) CPV: 42630000-1

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 27 de marzo de 2015

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

4. Valor estimado del contrato.

19.834,71 Euros.

5. Presupuesto base de licitación.

Importe neto: 19.834,71 Euros. IVA: 21,00%, 4.165,29 Euros. Importe 
total: 24.000,00 Euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 15 de julio de 2015

b) Fecha de formalización del contrato: 21 de julio de 2015

c) Contratista: Elías Jadraque, S.A.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 14.990,00 Euros. IVA 
21,00%, 3.147,90 Euros. Importe total 18.137,90 Euros.

Murcia, 21 de julio de 2015.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.
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